RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002846, Ent. N° 2691/13 y 3111/13.)

VISTO: la nota de fecha 05.06.13, remitida por la Universidad de la República, relacionada el gasto derivado de la adjudicación de la Licitación Pública Nº 05/2012, para la adquisición de un inmueble para la Escuela Universitaria Centro de Diseño – Facultad de Arquitectura; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 30 de noviembre de 2012, el Rector de la UDELAR adjudicó la Licitación Pública 05/12 para la adquisición de un inmueble para la Escuela Universitaria Centro de Diseño – Facultad de Arquitectura a la empresa unipersonal Ipar Brazeiro Roberto Ariel (Inmobiliaria Ipar) en representación de la empresa Bapil SA, por el monto total de $ 20.993.539;
2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de enero de 2013, observó el gasto correspondiente, en virtud de las siguientes consideraciones: I) que el oferente no cumple con el Artículo 2.2 B) del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto exige que la edificación asegure una capacidad portante de 350 Kg/m2, por cuanto se señala en la propuesta que no se cuenta con datos precisos al respecto; II) que tampoco se cumple con el Artículo 2.2 e) en cuanto exige que la edificación cumpla con todas las normativas Nacionales y municipales vigentes y se presenten los certificados de aprobación que se requieren y expidan al respecto, por cuanto no constan certificados de habilitación expedidos por el Banco de Previsión Social y la Intendencia Municipal de Montevideo; III) que no se cumple con el requerimiento de que todas las habitaciones tengan ventilación e iluminación natural de acuerdo con la Normativa de la Intendencia Municipal de Montevideo; IV) que se vulneró el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, ya que no se acredita fehaciente la titularidad del 100% del dominio sobre el bien inmueble, lo cual debió cumplirse en un momento previo a la adjudicación; V) que no consta la titulación completa con los antecedentes y certificados requeridos por el Artículo 7 del PCP; 
3) que en esta oportunidad se remite Resolución de fecha 05.06.13, por la que el Rector, reiteró el gasto en consideración a lo argumentado en los informes técnicos remitidos;

4) que consta informe de la Dirección General Jurídica, de fecha 14 de mayo de 2013, en el que se expresan consideraciones: Atinentes a cuestiones arquitectónicas del inmueble y a cuestiones relativas a situación Jurídica Notarial del inmueble;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2.3 del Pliego de Condiciones Particulares establece a texto expreso que “Todas las habitaciones deberán tener ventilación e iluminación natural de acuerdo a la Normativa de la Intendencia Municipal de Montevideo”, requerimiento con el que se incumple en el subsuelo del edificio (320 m2), independientemente del destino que se le otorgue al mismo; 

2) que el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares establece que “Quien resulte ser la oferta más conveniente, previo a la adjudicación, y dentro del plazo de diez días hábiles a contar a partir de su comunicación, el que podrá ser prorrogado a solicitud fundada a criterio de la UDELAR, deberá acreditar y/o presentar: i) Mediante la presentación de la titulación completa, con los antecedentes que cubran por lo menos los últimos 30 años de trasmisiones del bien, planos, compromisos de compraventa inscriptos y sus cesiones, sucesiones, cesiones de derechos hereditarios, particiones, rectificaciones, certificados de resultancias de autos, testamentos, poderes, etc, del inmueble ofertado, ser los propietarios del cien por ciento (100%) del inmueble en cuestión, y que los títulos y demás documentación que la complete sean buenos a criterio de la Dirección General Jurídica de la Universidad de la Republica.”;
3) que no se dio cumplimiento con el extremo requerido en el Pliego de Condiciones, por cuanto no se acreditó la propiedad de 100% del inmueble en el Plazo establecido ya que la fecha de adjudicación fue el 30 de noviembre de 2012 y Bapil S.A. cedió y transfirió los derechos adquiridos en la licitación y la calidad de futura enajenante en fecha posterior (26 de diciembre de 2012); 
4) que a sí mismo no se hayan acreditados ni el valor de sobrecarga del inmueble, el permiso de construcción los certificados de habilitación emitidos por el BPS y la Intendencia de Montevideo ni la titulación completa del inmueble;  
5) que en consecuencia se incumplió con el Artículo 63 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), que dispone que los oferentes deben presentar sus ofertas en las condiciones que establezcan los pliegos respectivos, pudiendo agregar cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas;

6) que en consecuencia, y no obstante los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto por Resolución de fecha 9 de enero de 2013;

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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